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Dos personas fueron aprehendidas, entre ellos un menor de edad por 
presunta participación en el fallecimiento de un servidor policial 

 
En la tarde de este sábado 28 de octubre, en Guayaquil, la Policía Nacional, 
luego de varios trabajos investigativos, aprehendió a dos sujetos, entre ellos, un 
menor de edad, presuntos implicados en la muerte del Sargento Segundo 
Christian Pucha Islam, quien perdió la vida, mientras cumplía funciones 
investigativas de antinarcóticos. 

De acuerdo a las investigaciones preliminares realizadas en el sector Trinitaria, 
de manera inmediata el Grupo de Operaciones Motorizadas (GOM) se desplazó 
en el lugar para localizar a los involucrados en el hecho violento, quienes se 
trasladaban en una motocicleta y tricimoto. 

Es así que, los uniformados encontraron a pocos metros del sector a un 
ciudadano herido en una tricimoto, quien fue reconocido por el compañero que 
estuvo presente en el hecho delictivo. Por lo que, el presunto autor, G. H. T. M., 
de 16 años, quien presentaba una herida a la altura del hombro derecho, recibió 
la atención médica pertinente para posterior ser aislado.  

En este contexto, los agentes investigativos continuaron verificando las cámaras 
de seguridad pública y privada del sitio; asimismo se efectuó trabajos de 
inteligencia, que permitió conocer la ubicación de otros presuntos implicados en 
la muerte del servidor policial. 

De manera que, junto a las unidades tácticas realizaron varios allanamientos en 
el sector de la Isla Trinitaria, donde localizaron a José Enrique C. M., de 19 años 
de edad, quien también fue reconocido por el compañero del sargento fallecido.  

En las intervenciones realizadas se obtuvo los siguientes indicios: 01 tricimoto, 
02 teléfonos celulares, prendas de vestir, entre otros. 

Los aprehendidos fueros puestos a órdenes de la autoridad competente, junto a 
los indicios  

Con estas acciones, la Institución guardiana del orden ratifica su compromiso de 
continuar trabajando por la seguridad ciudadana, el orden público y la 
convivencia pacífica en todo el territorio nacional. /DIRCOM. 

 


